
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

 
Santa Marta, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
RAD. 47001315300520190023600 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL 
DEMANDANTE:  BANCO COOMEVA 

NIT. No 900406150-5 
DEMANDADOS:  CARMEN ALICIA OSPINO NÚÑEZ 

C.C. No 32.685.906  
 

 
Dado que el embargo del bien decretado en este asunto se encuentra practicado, 
decrétese el secuestre del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
080-16594, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran contenido en 
el cuerpo de la escritura pública No. 1455 del 6 de julio de 2016 otorgada en la 
Notaría Primera del Círculo de Santa Marta, la cual, debe insertarse al despacho 
comisorio. Líbrese el correspondiente despacho comisorio a lo cual deberá 
insertarse esta providencia, a cargo del ejecutante, la citada escritura, y copia de 
folio de matrícula al que se hizo mención.  
 
Comisionar al señor ALCALDE DE la LOCALIDAD NUMERO 3 DEL DISTRITO DE 
SANTA MARTA, a efecto de que se sirva adelantar la diligencia secuestro 
correspondiente, con la facultad de designar secuestre, así mismo, la facultad de 
asignar honorarios al mismo, por la asistencia a la diligencia. Líbrese el Despacho 
comisorio con los insertos del caso. 
 
Respecto de la orden de seguir adelante la ejecución, se remite al auto del 31 de 
enero del presente año. 
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